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RESUMEN

En el complejo tejido de la sociedad ecuatoriana, la justi-
cia indígena emerge como un tema de profundo interés, 
especialmente en el ámbito educativo. Esta investiga-
ción se sumerge en el análisis del respeto y garantía de 
la aplicación de la justicia indígena ante los límites de la 
justicia ordinaria en Ecuador, no solo desde una perspec-
tiva legal y constitucional, sino también con un enfoque 
educativo. El estudio tiene como resultado comprender y 
resaltar la importancia de esta tradición jurídica milenaria 
en la formación de ciudadanos conscientes y respetuo-
sos de la diversidad cultural. Se propusieron estrategias 
educativas, donde las universidades, como espacio de 
conocimiento y crítica, deben abogar por la claridad nor-
mativa que respalde la autonomía jurídica de las comuni-
dades indígenas y su comprensión dentro de un marco 
legal integral. Además de promover valores de respeto, 
tolerancia y aprecio por la diversidad cultural y contribuir 
así a la construcción de una sociedad más inclusiva y 
consciente de su riqueza cultural.
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ABSTRACT

In the complex fabric of Ecuadorian society, indigenous 
justice appears as a topic of deep interest, especially in 
the educational field. This research dives into the analysis 
of respect and guarantee of the application of indigenous 
justice before the limits of ordinary justice in Ecuador, not 
only from a legal and constitutional perspective, but also 
with an educational approach. The study aims to unders-
tand and highlight the importance of this ancient legal 
tradition in the formation of citizens who are aware and 
respectful of cultural diversity. Educational strategies were 
proposed, where universities, as a space of knowledge 
and criticism, must advocate for regulatory clarity that 
supports the legal autonomy of indigenous communities 
and their understanding within a comprehensive legal 
framework. In addition to promoting values ​​of respect, 
tolerance and appreciation for cultural diversity and thus 
contributing to the construction of a more inclusive society 
that is aware of its cultural wealth.

Keywords: 

Cultural diversity, educational field, Indigenous communi-
ties, comprehensive legal framework.
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INTRODUCCIÓN

La Constitución del Ecuador al tiempo de establecer el 
carácter del Estado como constitucional de derechos 
y justicia, intercultural y plurinacional, de forma expre-
sa reconoce a las Comunas, Comunidades, Pueblos y 
Nacionalidades Indígenas como sujetos titulares de dere-
chos. Así, de manera expresa en el artículo 57 establece 
los 21 derechos colectivos y posibilita que las colectivi-
dades indígenas desarrollen sus propias formas de vida 
(Castro, 2020).

La justicia indígena en el Ecuador es una institución ju-
rídica basada en las prácticas ancestrales de los pue-
blos, comunidades y nacionalidades indígenas (Llasag 
Fernández et al., 2020). Se caracteriza por ser un ele-
mento fundamental para el ejercicio de la autoridad de las 
comunidades, la cual es la organización base de los pue-
blos y nacionalidades indígenas existentes en el Ecuador. 
Esta logra ser legitimada por el orden constitucional y le 
otorga la legalidad de sus actuaciones bajo la adminis-
tración estatal, pero al mismo tiempo se subordina ante la 
supranorma del Estado, que debe asegurar el respeto y 
coexistencia entre los dos sistemas convivientes (Aguirre-
Izurieta & Vázquez-Calle, 2020).

Esta investigación se centra en el examen de la justicia 
indígena en Ecuador, la cual se fundamenta en la práctica 
de las tradiciones y costumbres ancestrales arraigadas 
en las comunidades indígenas y que cuenta con el res-
paldo de la Constitución de la República. No obstante, 
se enfrenta a un desafío práctico significativo al no ser 
regularmente reconocida por la justicia penal ordinaria. 
Esta discrepancia plantea un problema constitucional 
sustancial, al revelar una vulneración de los derechos de 
los pueblos y comunidades indígenas para desarrollar su 
propio sistema de justicia, conforme lo estipula la Carta 
Magna ecuatoriana (Lazo & Vicuña, 2020).

La falta de reconocimiento a la justicia indígena implica 
una negación del pluralismo jurídico que constituye una 
parte integral del sistema judicial ecuatoriano (Carmona 
Caldera, 2020). Es crucial destacar que la intervención 
de la justicia penal ordinaria obstaculiza o desconoce los 
procedimientos de la justicia indígena, lo que puede re-
sultar en un doble juzgamiento de la persona procesada, 
lo cual viola expresamente el artículo 76, numeral 7, literal 
i de la Constitución(Ecuador Asamblea Nacional, 2008).

Esta falta de reconocimiento plantea un genuino pro-
blema constitucional, al evidenciar una vulneración de 
los derechos de los pueblos indígenas para desarrollar 
su propio sistema de justicia, conforme a lo establecido 
en la Carta Magna ecuatoriana (López Hidalgo & Tapia 
Tapia, 2022). Este conflicto constituye una negación del 

pluralismo jurídico que debería ser inherente al sistema 
judicial ecuatoriano (García, 2020). Es crucial señalar que 
la intervención de la justicia penal ordinaria obstaculiza 
o desconoce los procedimientos de la justicia indígena, 
dando lugar a un doble enjuiciamiento de la persona pro-
cesada, una situación explícitamente prohibida por el ar-
tículo 76, numeral 7, literal i de la Constitución (Ecuador 
Asamblea Nacional, 2008).

En este contexto, el principio de legalidad, con sus garan-
tías política y jurídica, asegura que ninguna persona sea 
juzgada por actos no tipificados en la ley. La Constitución 
ecuatoriana, al establecer el carácter plurinacional del 
Estado, reconoce a las comunas, comunidades, pueblos 
y nacionalidades indígenas como titulares de derechos, 
otorgándoles 21 derechos colectivos y la posibilidad de 
desarrollar sus formas de vida, incluyendo territorio, re-
cursos naturales, organización, identidad, idioma y ejer-
cicio de autoridad (Ecuador Asamblea Nacional, 2008).

A través de un enfoque educativo, se aspira a fomentar 
un diálogo inclusivo que trascienda las fronteras de las 
aulas y se extienda a la sociedad en su conjunto. Al en-
tender la justicia indígena como un componente vital de 
la riqueza cultural ecuatoriana, se pretende contribuir a 
la construcción de una educación que no solo transmita 
conocimientos legales, sino que también cultive valores 
de respeto, tolerancia y aprecio por la diversidad, al pro-
mover así la convivencia armoniosa en un país marcado 
por su pluralidad cultural.

La educación desempeña un papel esencial en la cons-
trucción de sociedades justas y equitativas. En este 
contexto, explorar la coexistencia de la justicia indígena 
con el sistema legal contemporáneo no solo implica un 
ejercicio jurídico, sino también una oportunidad educa-
tiva valiosa. Esta investigación busca arrojar luz sobre la 
necesidad de incorporar en los programas educativos la 
comprensión y el respeto hacia las prácticas jurídicas an-
cestrales, promoviendo así un enfoque integral y cultural-
mente sensible en la formación de futuros profesionales 
del derecho y ciudadanos comprometidos con la diversi-
dad cultural de su nación.

La investigación destaca la urgente necesidad de integrar 
el conocimiento y respeto hacia las prácticas jurídicas in-
dígenas en los programas educativos, especialmente en 
la formación de profesionales del derecho. La ausencia 
de este componente en la educación legal contribuye a 
la falta de comprensión y reconocimiento de la justicia 
indígena en el sistema judicial convencional, al perpe-
tuar así la interferencia y desconfianza entre ambas ins-
tancias. Por tal motivo se tiene como Objetivo General: 
analizar la imperiosa necesidad de respetar y garantizar 



265  | 

            CONRADO | Revista pedagógica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 1990-8644

Volumen 19 | S3 | Diciembre | 2023

la aplicación de la justicia indígena como parte integral 
de una tradición jurídica milenaria. 

Objetivo Específico:

•• Determinar el valor cultural y el papel relevante que 
desempeñan las universidades en la actividad proce-
sal en Ecuador.

•• Incorporar, en los programas educativos, el conoci-
miento y respeto hacia las prácticas jurídicas ances-
trales como parte integral de la formación ciudadana.

MATERIALES Y MÉTODOS.

La investigación es de tipo cualitativa, al tratarse de una 
indagación de aplicabilidad acorde al criterio que se va 
a investigar. Cuantitativa ya que para su interpretación se 
emplearán fórmulas matemáticas y estadísticas la inter-
pretación de la información. Se utilizó además la descrip-
tiva porque se dirige a determinar cómo es y cómo está 
la problemática en la actualidad, además de los métodos:  

•• Aplicada: por cuanto se ofrece una propuesta factible 
para la solución del problema planteado. 

•• Bibliográfica: por cuanto se requiere de la información 
necesaria para la comprensión del problema de inves-
tigación y su correspondiente solución. 

•• De campo: se acudirá a expertos con la finalidad de 
aplicar las encuestas de forma directa con la realidad 
social, para de esta manera obtener la información de 
acuerdo con los objetivos planteados. 

•• Histórico – lógico: se empleará este método para rea-
lizar el análisis acerca de los antecedentes históricos 
de la temática tratada y poderlos comparar con otros 
contextos. 

•• Inductivo – deductivo: con ellos se logrará obtener 
la información necesaria y veraz, a partir de determi-
nadas observaciones o experiencias particulares, un 
principio general implícito con respecto que garantice 
la mediación como medio eficaz para la solución de 
conflictos en las contravenciones penales. 

•• Analítico: se lo utilizará para la realización de un es-
tudio prolijo de los fenómenos o hechos tradicionales 
que se encuentran dentro del desarrollo de la inves-
tigación, esperando con este obtener los resultados 
positivos de la misma. 

•• Empírico: se lo acoge por cuanto, es la experiencia de 
conocedores del tema investigado, la que aportara en 
gran porcentaje a la obtención de la información re-
querida para obtener un buen resultado del presente 
trabajo.

Método PESTEL

Un análisis PESTEL es un marco o herramienta utilizada 
por los profesionales de marketing para analizar y monito-
rizar los factores macroambientales que tienen un impacto 
en una organización. El resultado servirá para identificar 
amenazas y debilidades, que después se utilizarán para 
completar una matriz de Evaluación de Factores Internos 
y Externos y un análisis de fortalezas, oportunidades, de-
bilidades y amenazas. Figura 1

Figura 1. Dimensiones del PESTEL. 

Fuente: Elaboración propia.

El análisis PESTEL es una herramienta de planeación 
estratégica que sirve para identificar el entorno sobre el 
cual se diseñará el futuro proyecto, de una forma orde-
nada y esquemática (Pérez, 2018). El análisis estratégico 
determina la situación actual de la organización, con la 
finalidad de crear estrategias, aprovechar las oportunida-
des, o actuar ante posibles riesgos. A continuación, se 
describen los seis factores que integran el análisis (César, 
2022): 

Factores políticos: Permiten determinar y evaluar cómo la 
intervención del Gobierno puede afectar el funcionamien-
to y desempeño de la empresa. Esto se da por medio de 
las leyes y las políticas que aplica el ente gubernamental.

Factores económicos: Toman en cuenta todas las varia-
bles macroeconómicas, estas variables se consideran 
tanto a nivel nacional como internacional, dado que po-
drían favorecer o entorpecer el desempeño de la organi-
zación. Las variables económicas más importantes son el 
comportamiento del producto interior bruto (PIB), la tasa 
de desempleo, el nivel de precio y la balanza comercial.

Factores sociales: Estos factores incluyen elementos 
como la religión, las creencias, la cultura, los hábitos, los 
intereses y las preferencias de las personas. Todos estos 



266  | 

            CONRADO | Revista pedagógica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 1990-8644

Volumen 19 | S3 | Diciembre | 2023

elementos afectan de manera favorable o desfavorable 
los resultados que una empresa espera alcanzar. Dado 
que los aspectos sociales van cambiando y van presen-
tando nuevas tendencias.

Factores tecnológicos: Son vitales para una empresa, por 
los niveles de innovación que se están dando en los mer-
cados actuales. Los cambios tecnológicos pueden traer 
grandes beneficios para las empresas que saben apro-
vecharlos. Pero por el contrario puede ocasionar mucho 
daño a las empresas que se quedan obsoletas y que no 
cambian su infraestructura.

Factores ecológicos o ambientales: Desde luego, los as-
pectos ecológicos tienen que ver con todos los factores 
relacionados directa o indirectamente con el medioam-
biente. Cualquier cambio en la regulación gubernamental 
o tendencias sociales para la protección del medioam-
biente afectan a la empresa.

Factores legales: Los aspectos legales incluyen todas las 
leyes que la empresa se ve obligada a cumplir. La norma-
tiva legal puede perjudicar o beneficiar el desempeño de 
la empresa. Las leyes pueden incidir sobre el proceso de 
producción y de comercialización de los productos que 
ofrece una empresa. Del mismo modo puede afectar a 
nivel nacional e internacional.

RESULTADOS.

La justicia indígena es transmitida a través de un siste-
ma consuetudinario, por cuanto en el derecho indígena 
no existen códigos, normas, leyes, reglamentos, etc., su 
base es la costumbre ancestral que lo han practicado de 
generación en generación a través de muchos años, in-
clusive cuando apareció la colonización y la República 
siempre estuvieron vigentes, esta justicia no dejó de prac-
ticarse en las comunidades indígenas en aspectos labo-
rales, penales, vecinales y hasta morales (Carrión et al., 
2021). 

A más de estos principios no puede faltar otros como los 
son el respeto a la vida, el valor de la palabra, la fideli-
dad, la búsqueda del bien común, la paz comunal; éstas 
que se derivan de la armonía, la tolerancia, saber escu-
char, el acuerdo, e equilibrio, la tranquilidad, la unidad, 
la búsqueda del beneficio colectivo, la responsabilidad, 
el consenso, la consulta, el dialogo, y el perdón(Llasag 
Fernández et al., 2020).

Estos principios que mantiene la reciprocidad, la armonía 
también va de la mano con la PACHAMAMA (naturale-
za) y la costumbre de la comunidad, han sido siempre la 
base principal para administrar justicia en los pueblos in-
dígenas, si la justicia indígena no podría resolver las con-
troversias suscitadas en el ámbito geográfico, acudían 

a la sabiduría de los más ancianos(Salinas Castro et al., 
2020). 

En la época de la conquista española los indígenas fue-
ron sometidos a la justicia ordinaria, así tratando de desa-
parecer las prácticas rutinarias que por años fueron here-
dados de sus ancestros, los españoles les prohibían que 
realicen esta práctica siendo sancionados duramente a 
quienes lo realizaban, después de la conquista españo-
la y ya con el nacimiento de la República los indígenas 
en sus comunidades aparece una nueva oportunidad de 
administrar justicia indígena, limitándose para ciertos ca-
sos como: familiares, vecinales , de tierras y otros, siendo 
conflictos mínimos y que no interfirieran con el ordena-
miento jurídico del Estado. 

Las nacionalidades indígenas siempre han mantenido 
autoridades que los rigen, pudiendo ser un consejo de 
ancianos conformado por personas de avanzada edad, 
personas que han mantenido y demostrado una buena 
conducta en la comunidad, es decir que sean personas 
de ejemplo a seguir . Por esta razón es que los ancianos 
con su sabiduría y las personas honorables estaban al 
servicio de la comunidad que acudían a los antes men-
cionados para solucionar los varios conflictos existentes 
en la misma. Sus resoluciones debían ser respetados y en 
muchas de las ocasiones sancionaban la mala conducta 
de los imputados o acusados, es así que hasta la actua-
lidad se lo practica(Angamarca-Puchaicela & Vázquez-
Martínez, 2021).

Por otra parte, la ley ecuatoriana garantiza a las comuni-
dades, pueblos y nacionalidades indígenas, el ejercicio 
de la función jurisdiccional en base a su derecho propio. 
Esto ha significado un avance en la teoría del Derecho, 
pues, por un lado, se ha superado la concepción monista 
del derecho, que concebía como único sistema jurídico 
válido el formal. En consecuencia, la única fuente del de-
recho, en el Estado de Derecho, es la Ley. Así, las demás 
fuentes y sistemas son meramente auxiliares o no existen 
y por otro lado, se ha reconocido que las normas de las 
comunidades indígenas constituyen un sistema jurídico, 
aun cuando las mismas no hayan sido elaboradas por el 
órgano legislativo.

Así mismo, la valoración del principio de legalidad y la 
jurisdicción indígena en el derecho ecuatoriano posicio-
na al país como un estado pluricultural que respeta la 
autonomía indígena como esencial para sus creencias 
ancestrales. Este reconocimiento se traduce en evitar la 
vulneración de los derechos de indígenas infractores al 
incorporarlos adecuadamente en un sistema de informa-
ción (Socasi. & García, 2020). La plurinacionalidad del es-
tado ecuatoriano introduce un sistema jurídico pluralista 
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respaldado por principios fundamentales de derechos 
humanos y diversidad cultural, evidenciados en la coe-
xistencia de sistemas de justicia ordinaria e indígena.

Para desarrollar el objetivo del estudio, se desarrollaron 
entrevista a los indígenas del Cantón Colta. Obteniéndose 
los siguientes resultados:

Pregunta No. 1. ¿Conoce usted sus derechos como 
están recogidos en la Constitución de la República del 
Ecuador? 

Tabla. 1. Respuesta de la pregunta 1 

Alternativa Frecuencia  

Si 25

No  5

Total  30
Fuente: Elaboración propia.

Figura 2. Resultado de la encuesta a la pregunta 1. 

Fuente: Elaboración propia.

Se puede observar que la mayoría de encuestados el 83 
% contestaron que Si y el No corresponde al 17%. De los 
resultados obtenidos se tiene que la mayoría de los indí-
genas del cantón Colta dan un sí que saben sus derechos 
de la Constitución. 

Pregunta No. 2. ¿Sabe usted cuáles son sus derechos?

Tabla 2. Respuesta a la pregunta 2. 

Alternativa Frecuencia  

Si  30

No  0

Total  30
Fuente: Elaboración propia

La mayoría de encuestados contestaron que SI (100%) 
por tanto no hubo ninguna persona que no contestara to-
dos opinaron. De los resultados obtenidos resulta, que la 
mayoría de los indígenas del cantón Colta dan un sí que 
saben sus derechos.

Pregunta No. 3. ¿La justicia indígena es la solución para 
los conflictos penales?

Tabla 3. Respuesta a la pregunta 3. 

Alternativa  Frecuencia  

Si 20

No 10

Total  30
Fuente: Elaboración propia.  

Figura 3. Por ciento de la encuesta pregunta 3. 

Fuente: Elaboración propia.

El 67% de los encuestados contestaron que Si y un No 
corresponde al 33% en cambio no hubo ninguna persona 
que no contesto todos opinaron. De los resultados obteni-
dos se obtuvo que la mayoría de los indígenas del cantón 
Colta están de acuerdo en que la justicia indígena es la 
solución para los conflictos penales, por lo tanto, es via-
ble la propuesta.

Pregunta No. 4. ¿Usted cree que los derechos 
constitucionales protegen a los indígenas?

Tabla 4. Respuesta a la pregunta 4. 

Alternativa  Frecuencia 

Si 60

No  10

Total  70
Fuente: Elaboración propia.  

Figura 4. Por ciento de la encuesta pregunta 4. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Se puede que la mayoría de encuestados contestaron 
que Si un 85% y un No corresponde al 15% en cambio no 
hubo ninguna persona que no contesto todos opinaron. 
De los resultados se puede deducir que la mayoría de la 
Ciudadanía de Colta dan un sí que los derechos constitu-
cionales protegen a los indígenas, por lo tanto, es viable 
la propuesta.

Método PESTEL

El método PESTEL (Político, Económico, Social, 
Tecnológico, Tecnológico y Legal) es una herramienta 
analítica que ayuda a comprender el entorno en el que se 
desenvuelve un tema o una situación. Aplicándolo al aná-
lisis de la justicia indígena en Ecuador, se pueden iden-
tificar varios factores relevantes. A continuación, se pre-
senta una tabla (tabla 5.) que resume el análisis PESTEL.

Tabla 5. Factores del PESTEL y su impacto en la justicia 
indígena. 

Factor Impacto en la Justicia Indígena en Ecuador

Político La falta de reconocimiento político de la justicia in-
dígena crea tensiones entre los sistemas legales.
La influencia política puede determinar la 
aceptación o rechazo de las prácticas jurídicas 
indígenas.

Económico Aspectos económicos, como la distribución des-
igual de recursos, pueden influir en la capacidad 
de las comunidades indígenas para acceder a la 
justicia. 
La falta de recursos puede obstaculizar la efectivi-
dad de los procesos judiciales indígenas.

Social Las actitudes sociales hacia las comunidades 
indígenas y sus prácticas judiciales impactan 
directamente en la aceptación y legitimidad de la 
justicia indígena. 
La sensibilización social es crucial para fomentar 
el respeto y comprensión mutua.

Tecnológico Los avances tecnológicos afectan la documen-
tación y preservación de los procedimientos 
judiciales indígenas. 
La tecnología también es una herramienta para 
difundir información y sensibilizar sobre la impor-
tancia cultural de estos sistemas.

Ecológico Consideraciones ambientales son relevantes 
en comunidades indígenas que mantienen una 
estrecha conexión con su entorno. 
Cambios ambientales pueden influir en las dispu-
tas legales y la aplicación de la justicia indígena.

Legal La falta de reconocimiento legal y la interferencia 
de la justicia penal ordinaria representan desafíos 
significativos. 
La armonización de las leyes para incorporar la 
diversidad cultural es esencial para la legitimidad 
de la justicia indígena.

Fuente: Elaboración propia.

Este análisis PESTEL proporciona una visión integral de 
los diversos factores que influyen en la justicia indígena 
en Ecuador. Permite una comprensión más profunda de 

los desafíos y oportunidades asociados con la coexisten-
cia de sistemas legales en el país.

DISCUSIÓN.

Lo primero que se debe considerar cómo aplicar la rela-
ción jurídica entre la justicia indígena y la justicia ordinaria 
para enfrentar actos de violencia de derechos humanos 
en la comunidad indígena a nivel mundial existen pueblos 
originarios a los cuales luego de siglos de explotación, 
racismo y discriminación se les ha reconocido sus dere-
chos y cultura así como su completa libertad para ejercer 
su justicia tradicional, la cual posee en muchas ocasiones 
más elementos de equidad que la justicia ordinaria impor-
tada de la cultura europea(Socasi & García, 2020). 

Se destacan los pueblos de Oceanía, los cuales poseen 
profundas tradiciones legales, caracterizándose su justi-
cia por el respeto y consideración a los elementos más 
débiles de la sociedad tales como mujeres, niños, niñas, 
adolescentes, personas adultas mayores, personas con 
discapacidad, entre otras poniéndose de forma ejempla-
rizante violaciones físicas, psíquicas, morales, sexuales e 
incentivando la no violencia y tolerancia.

Es importante destacar que la participación de las uni-
versidades no se limita a la investigación y la enseñanza, 
sino que también abarca la acción social y el compromiso 
con las comunidades indígenas. A través de programas 
de extensión universitaria, las instituciones académicas 
pueden colaborar con las comunidades indígenas en la 
promoción y fortalecimiento de sus sistemas de justicia 
propios al respetar su autonomía y contribuir a la defensa 
de sus derechos.

La inclusión de la jurisdicción indígena en los programas 
académicos de las universidades permite a los estudian-
tes y futuros profesionales adquirir conocimientos y habi-
lidades para interactuar de manera respetuosa y equita-
tiva con los sistemas de justicia indígena. Asimismo, las 
universidades pueden ser espacios de encuentro entre la 
jurisdicción indígena y la justicia estatal, al facilitar el diá-
logo y la construcción de puentes para una colaboración 
efectiva y mutuamente beneficiosa.

Las universidades pueden implementar diversas estrate-
gias para abordar de manera efectiva fortalecer el tema 
de la jurisdicción indígena en Ecuador. A continuación, se 
proponen algunas estrategias claves: 

•• Revisar y clarificar la constitución para garantizar un 
reconocimiento explícito de la justicia indígena. Esto 
debería incluir disposiciones que resguarden su auto-
nomía y legitimidad dentro del marco legal ecuatoriano.
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•• Establecer mecanismos formales de coordinación 
entre la justicia indígena y la justicia penal ordinaria. 
Esto podría incluir comités de diálogo intercultural que 
faciliten la comunicación y la resolución de conflictos 
entre ambos sistemas legales.

•• Implementar programas de sensibilización y educa-
ción a nivel nacional para aumentar la comprensión 
y el respeto hacia la justicia indígena. Esto debería 
incluir componentes educativos en las instituciones le-
gales y en la sociedad en general para fomentar una 
apreciación de la diversidad cultural.

•• Integrar contenido relacionado con la justicia indíge-
na en los currículos académicos, especialmente en 
las facultades de derecho. Esto asegurará que los 
futuros profesionales del derecho estén debidamente 
informados sobre la coexistencia de sistemas legales 
diversos en el país.

•• Apoyar la autonomía jurídica de las comunidades indí-
genas, permitiéndoles desarrollar y aplicar sus propias 
leyes y procedimientos judiciales, siempre y cuando 
estén en armonía con los principios fundamentales del 
sistema legal nacional.

•• Facilitar recursos financieros y logísticos para fortale-
cer la infraestructura y la eficacia de la justicia indí-
gena. Esto garantizará que las comunidades tengan 
acceso a un sistema judicial funcional y adecuado.

•• Fomentar investigaciones interdisciplinarias que ex-
ploren a fondo las interconexiones entre la justicia 
indígena y diversos aspectos, como la economía, la 
sociedad, la tecnología y el medio ambiente, para de-
sarrollar políticas más informadas.

•• Buscar apoyo internacional para compartir mejores 
prácticas en la gestión de sistemas legales diversos. 
Fomentar el diálogo intercultural a nivel global puede 
enriquecer la comprensión de la justicia indígena y ge-
nerar colaboraciones beneficiosas.

CONCLUSIONES

La justicia indígena en Ecuador, arraigada en prácticas 
ancestrales, representa un elemento central para el ejer-
cicio de la autoridad en las comunidades indígenas. Su 
legitimación por el orden constitucional garantiza su lega-
lidad bajo la administración estatal, pero simultáneamen-
te, se subordina a la supranorma del Estado, al asegurar 
la coexistencia entre ambos sistemas. Reconocer la justi-
cia indígena es reconocer la esencia viva de los pueblos 
indígenas y su lucha por descolonizar sus instituciones y 
cosmovisión de vida.

El desconocimiento de los Derechos de las comunidades 
indígenas constituye un problema constitucional signifi-
cativo. Esta falta de reconocimiento afecta directamente 
los derechos de los pueblos y comunidades indígenas 

para desarrollar su propio sistema de justicia, tal como 
lo establece la Carta Magna ecuatoriana. Este vacío le-
gal resulta en una interferencia injusta que no solo nie-
ga el pluralismo jurídico, sino que también conduce a 
un doble juzgamiento, al contravenir las disposiciones 
constitucionales.

Se destaca la necesidad de abordar desafíos significa-
tivos, como la falta de reconocimiento y la interferencia 
de la justicia penal ordinaria. Las recomendaciones edu-
cativas incluyen un reconocimiento constitucional claro. 
Estas sugerencias buscan fortalecer la coexistencia ar-
moniosa de la justicia indígena y el sistema legal conven-
cional y promueve el respeto por la diversidad cultural y 
el pluralismo jurídico en Ecuador. En este contexto, las 
universidades, como entidades académicas líderes, des-
empeñan un papel fundamental en la orientación de esta 
transformación necesaria.

Se resalta la dimensión educativa como un vehículo para 
promover valores de respeto, tolerancia y aprecio por la 
diversidad cultural. Al entender la justicia indígena como 
un componente vital de la riqueza cultural ecuatoriana, 
la inclusión de este conocimiento en los programas edu-
cativos no solo enriquecerá la formación de futuros pro-
fesionales del derecho, sino que también contribuirá a la 
construcción de una sociedad más inclusiva y consciente 
de su diversidad, al fomentar así la convivencia armonio-
sa en un entorno multicultural.
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